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Gaceta del '2d de Octubre de 1884.

«SCIA DEL COSSEJO DE MINISTROS.

SS. BIM. y Augusta Beal 
milía continúan en esta Gor- 
8in novedad en su impor
te salud.

acetadel25 de Octubre de 1884.

«mío DE LA GOBERNACION.
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REAL ORDEN.

Pasado á informe de la Sección 
Gobernación del Consejo de 

^^odo el expediente relativo á
^8 S!íspension del Ayuntamiento 
^® Peñafiel, que fué decretada 

^ V. S., dicho alto Cuerpo ha 
itido con fecha 7 del actual el 
diente dictamen:
^Excnio. Sr.: Esta Sección ha 
^lúinado el expediente relativo

suspension del Ayuntamien- 
Peñafiel, decretada por el 

Anador de Valladolid. Fnndó
Providencia la expresada Au- 

uuí. ^ ^^.®^ ^°^ cargos consignados 
'^^^* a f triforme del delegado que 

pre! \ último inspeccionó la

liófl

^^Oxhistracion municipal del 
' ^f^*^® pueblo, para cuya m- 
• ^oion no se acompañan jus- 
®'«es. Sólo obr. A

^^^^' iVní+^^^^^ ^°^* ®^ Secretario del 
¿anB/ del

Burgueño, 
^^ristar que el libro de

epóí
Lito
les
ncaii

sa
ifliK

lícíí

jeito'
}IlCÍ>f

ea un certiñea-

á 83 se
®^^ papel co- 

P^ío Qn ?® algunas enmiendas, 
^^'^0 seV 1^^^ ^^*3111 al año econó- 
^^^3 ^^ s®gRn previene la

os libros de arqueo fo-

liados, sellados y rubricados no 
se llevan en papel sellado: que el 
cuaderno diario de Caja del año 
último tiene algunas enmiendas, 
haliándose el del actual con el 
sello y firma de la Alcaldía, sin 
que en él se noten enmiendas ni 
raspaduras. Forma tambien parte 
del expediente un testimonio del 
acta notarial, levantada en 8 de 
Ma5’’o último, á virtud de reque
rimiento del Alcalde D. Juan del 
Campo González, haciendo cons
tar diferentes faltas en la Admi
nistración municipal del referido 
pueblo.

Examinado por la Sección este 
documento y tambien los antece
dentes que obran en este Conse
jo, observa que este Ayunta
miento, presidido por D. Domingo 
Burgueño, fué ya suspenso ante
riormente por razón de las mis
mas causas que ahora se aducen, 
cuya medida fué confirmada por 
ese Ministerio en 16 de Abril 
último, y como los hechos en que 
se funda la nueva suspension 
han sido ya objeto de corrección, 
y no consta que nueyas faltas 
hayan dado ocasión á la provi
dencia ahora adoptada, no ha
biendo, como no hay en el expe
diente, méritos quelaj ustifiquen;

La Sección, por tales razones, 
es de parecer que procede alzar 
la suspension del Ayuntamiento 
de Peñafiel.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dic
tamen, se ha servido resolver lo 
que en el mismo se propone. ■

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás 
efectos, incluyéndole el expe
diente de referencia. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Aladrid 20 
de Octubre de 1884.—Remero y 
Robledo.—Sr. Gobernador de la 
provincia de Valladolid.

Dirección general de Beneñ- 
cencia y Sanidad.

Circular.

En atención á las razones ex
puestas en la Real órden circular 
de este Ministerio fecha 14 del 
actual, esta Dirección general ha 
tenido por conveniente disponer 
que las procedencias de Terra
nova se consideren comprendidas 
en la disposición 1.^ de dicha 
Real órden y circular aclaratoria 
de este centro directivo de 18 del 
corriente (Caceta del 19).

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 24 de Octubre de 
1884.—El Director general, E. 
Ordoñez.—Sr. Gobernador civil 
de la provincia marítima de...

Núm. 1365.

GOBIERNO CIVIL
DELA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Negociado 3.°—Personal.

Se hallan vacantes dos plazas 
de Ayudantes de 3.^ clase del 
cuerpo de Orden público de esta 
provincia, dotadas con el sueldo 
anual de 750 pesetas cada una.

Los individuos del Ejército 37- 
Armada, con licencia absoluta 
que se crean con derecho á las 
mismas, podrán solicitarías den
tro del término de diez di as, di
rigiendo sus solicitudes al Exce
lentísimo Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación, 
por conducto de este centro, 
acompañando los hojas de servi
cio ó certificado de las mismas.

Valladolid 27' de Octubre de 
1884.—El Gobernador interino, 
Emilio Vivanco.

-------------- .^-------------

NuM. 6.065.

El dia Veinticinco de Noviem
bre próximo 3^ hora de las doce de 
su mañana, tendrá lugar ante el 
Alcalde de Hornillos, con asis
tencia del capataz de cultivos, la 
subasta de la corta olivacion del 
monte «Tojon,» perteneciente á 
dicho pueblo, bajo el tipo de tres
cientas sesenta pesetas y de
más condiciones del pliego Que 
se hallará á disposición del públi
co en la Secretaría del A3mnta- 
miento del expresado pueblo.

Valladolid 25 Octubre de 1884. 
—El Gobernador interino, Emi
lio Vivanco.

Núm. 6071.
El dia veinticinco de Noviem

bre próximo, y hora de las doce 
de su mañana, tendrá lugar ante 
el Alcaide de Llano de Olmedo, 
con asistencia del capataz de cul
tivos, la subasta de la corta de 
trescientos pinos del monte ti
tulado «Navazo grande,» perte
neciente á dicho pueblo, bajo el 
tipo de novecientas veinticinco 
pesetas, hallándose á disposición 
del público en la Secretaría de 
aquel Ayuntamiento, el pliego 
de condiciones que ha de regular 
la subasta.

Valladolid 25 de Octubre de 
1884.—El Gobernador interino, 
Emilio Vivanco.

Núm. 6.067.

El dia veinticinco de Noviem
bre próximo y hora de las doce 
de su mañana, tendrá lugar ante 
el Alcalde de Mojados, con asis
tencia del capataz de cultivos, 
la subasta de la corta de mil pi
nos del monte «Albo, Sancho y 
Cabatillas,» perteneciente á di
cho pueblo, bajo el tipo de tres 
mil ochocientas pesetas, hallán
dose á disposición del público en 
la Secretaría de su Ayuntamien
to el pliego de condiciones que 
ha de regular la subasta.

Valladolid 25 de Octubre de 
1884.—El Gobernador interino, 
Emilio Vivanco.
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NÚM. 6.042.

GOBIERNO CIVIL DE U M DV yOO.
SEGGIOCN DE FOMENTO.

Segoc¿ado Carreteras.
RELACION NOMINAL de propietarios á quienes se ocupan fincas 

en término de Palacios de Campos, con destino á la construcción 
de la carretera de Rioseco á Villamartín.

CLASE DE LAS FINCAS.
1
i .\ü.ttBRES DE LOS PROLETARIOS. VECINDAD.

Viñedo. Francisco Lobon. . . . * Villagarcía de 
Campos.

Id. Isidoro Gonzalez. . . * Palacios de Campos
Id. Máximo Martin. . . . Idem.
Id. Francisco Lobon. . Villagarcía de 

Campos.
Id. Elias Vaquero..................... • Palacios de Campos
Id. Félix Nieto......................... ídem.
Id. H^®^- de Pedro Antonio Frontera. Idem.
Id. Pedro Asensio Quiroga. . Valladolid.
Id. Mariano Valencia. . . . Palacios de Campos

Majueloy tierra. Ignacio Quiroga. . . . Idem.
Viñedo. Francisco Perez. . . . Idem.

Id. Luis Arias Villanueva de San 
, Mancio.

Id. Hilario Sánchez. . . . • Palacios de Campos
Id. Tomasa Nieto..................... Valladolid.
Id. Ruperto Diez. .... Palaciosde Campos
Id. Félix Nieto Idem.

Tierra de labor. Mauricio Nieto................... Torrelobaton.
Id. Braulio Bernal.................... IMlacios de Campos
Id. Pablo Mañuela. . . . * Idem.

Viñedo. Manuel de la Cruz Alonso. Idem.
Id. Mariano Valencia. . Idem.
Id. Leon Perez.......................... Rioseco.
Id. Petra Aragón...................... Palacios de Campos
Id. Mariano Valencia. . . . . .Tdem.
Id. Ana Aldasoro...................... . .iVaUadolid.
Id. Francisco Perez. Palacios de Campos
Id. Mariano Valencia. . . . . .Tdem.
Id. Elías Vaquero..................... Idem.
Id. Quintín Garcia. . . . Idem.
Id. Tiburcio Recio.................... Idem.
Id. Genaro Sánchez. . . . Montealegre.
Id.. Fólix Nieto......................... Palacios de Campos.
Id. Herederos de Demetrio Sánchez.) Montealegre.
Id. Francisco Perez. . . . Palacios de Campos
Id. Manuel San Juan. . Rioseco.
Id. Mauricio Nieto................... * *1 Torrelobaton.
Id. Maria Ramos Quiroga.. . Palacios de Campos
Id. Mariano Lorenzo. . . . Valladolid.
Id. Elias Vaquero..................... Palacios de Campos

Tierra de labor. Valentin Carranza. . . Idem.
Viñedo. Manuel de la Cruz Alonso. Idem.

Tierra de labor. Máximo Martin. . . . j Ídem.
Id. Felipe Ruiz......................... * *I Idem.
Id. Dionisio Asensio. . . . ídem.
Id. Manuel de la Cruz Alonso. 1 Idem.
Id. Mauricio Nieto................... Torrelobaton.
Id. Félix Ruiz Palacios de Campos
Id. Ramona Nieto.................... Idem.
Id. Elias Vaquero..................... Idem.

Prado. Dorotea Enríquez. . . . Idem.
Tierra de labor. Ruperto Diez....................... Ídem.

Id. Faustina Perez................... Lomo\Tejo.
Id. María Teresa Arias. . . Palacios de Campos
Id. Herederos de Jerónimo Carnazón. Palencia.
Id. Petra Aragón...................... Palacios de Campos
Id. Valentin Carranza. . . Idem.
Id. Mariano Valencia. .. . Idem.
Id. Fébx Nieto.......................... Idem.

Tierra de labor. Ramona Nieto.............................. Palacios deC^B
Era. . Francisco Perez............................. Idem.

Tierra de labor. Máximo Martin............................. Idem. V
Id. Cipriano Garcia Bahamonde. . Palencia. ■
Id. Dionisio Asensio. . . , , . Palacios de
Id. Leon Perez...................................... Rioseco.
Id. Ramona Nieto.......................... Pdlíicios dfi C^Ví
Id. Ramona Nieto................................ Idem.
Id. Tomasa Nieto Reollo..................... Valladolid
Id. Ramona Nieto................................ Palacios deCi--
Id. Pedro Rico...................................... Idem.
Id. Segundo Rufino Valcarce. . . Segovia.
Id. Leon Perez...................................... Rioseco.
Id. Felipe Ruiz..................................... Palacios deCas
Id. Mariano Valencia.......................... Idem.
Id. Manuel de la C. Alonso. . . . Idem.

Saturnino Sánchez . . . . Idem.

Lo que líe dispuesto publicar en este periódico oficial, cour 
glo al art. 17 de la ley de 10 de Enero de 1879, 3^ señalar el inç 
regable plazo de veinte dias, para que los dueños interesadospü¿ 
presentar las reclamaciones oportunas contra la necesidad d* 
ocupación en la forma prevenida en el art. 24 del reglamento ¿5 
de Junio siguiente.

Valladolid 24 de Octubre de 1884.—El Gobernador inteá 
Emilio Vivanco.

NúM 1.363.

Don Rafael Castellanos y More
no., Jueo: de instrucción del 
Distrito de la Plaza de esta 
ciudad de Valladolid.

Por el presente bago saber á 
todas las autoridades, asi civiles 
como militares 3' demás que 
constituyen lo policía judicial 
que en este Juzgado se sigue 
causa criminal de oficio en ave
riguación del autor ó autores del 
robo de alhajas y dinero que se 
expresará, cometido en la tarde 
del día veinticuatro de Junio del 
corriente año en la casa de Don 
Francisco Prol, situada en la Rin
conada, número seis, posada de 
la Cruz en esta ciudad, en cuj-a 
causa se ha acordado que por di
chas autoridades se proceda á 
averiguar quien hayan sido su 
autor ó autores, asi como el para
dero de las expresadas alhajas las 
que en caso de ser halladas se 
pongan á disposición de este Juz
gado con la persona ó personas 
en cuyo poder se encuentren 
siempre que no justifiquen su 
legítima adquisición.

Dado en Valladolid á veinte 
de Octubre de mil ochocientos 
ochenta 3^ cuatro.—-Rafael Caste
llanos.—Por su mandado, Anto- 
nio Navas.

Alhajas y dinero robado.

Setecientos reales en monedas 
de cinco duros cada una.

Uu aderezo de diamantes y 
un par de pendientes de oro y 
diamantes igualen al aderezo.

Otro par de pendientes de oro 
y diamantes.

Cinco sortijas de oro yj 
mantés. 1

Dos cruces de oro y diana
Un guardapelo con suj 

de oro. 1
Un rosario de nácar en^ 

en oro. I
Un alfiler de doublé con 3 

ría ordinaria. 1
Un estuche de doce cuál 

de mango de plata. j
Otros doce cuchillos de 1 

mango de plata con las inia 
F. P.

Dos docenas de cucharilb 
docenas de cuchillos ordi^ 
de postre.

Uu alfiler de oro con em 
de color negro.

Valladolid á veinte de 
de mil ochocientos oche-j 
cuatro.—Raibel Castellani
Antonio Navas. 1

Núm. 1.367. |
Alcaldía constitucional ^

2datilla de los Canos, j
El día veintiuno del cofA 

mes fueron extraviados al sj 
da de los ganados de este pníj 
del pago del Páramo Carromj 
ó Camino de Castrodeza. tU'J 
dos, macho x hembra, de 
meses de edad, pelo negro 
proporcionado á su edad, 
la cerda bastante deseara^M

Se ruega á la persona ^^-^^ j 
su paradero se sirva P®^^^ J 
conocimiento de mi 
para que el interesado p^n j 
cojerlos y satisfacer cuan»- 
tos havan ocasionado. 4

Matilla de los Canos j 
tubre de 1884.—El ARfi - j 

mualdo Gonzalez. 1
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3
Num. 1353.

lïBîiTASlISTO DE UlliDOUD.
PEP.ÍODO ORDINARIO.

PRESUPUESTO DE 18^1 Á 1885. PRIMER TRIMESTRE.

2 .® Material de escuelas y reparación de t .
efectos en las mismas.......................... .. ¡ 424'23 424'23

3 ." Alquileres de los edificios en que se ha
llan situadas las escuelas y obras de 
reparación y mejoras en los mismos. v >,

4 ." Premios y subvenciones que se destinan
á mejorar la enseñanza, ..... » i 3375'80 3375'80

¡CAPÍTULO y.-Hene^/iee/icia municipal. ;

1 .- Gastos totales del ramo, según lo.s pre- i
supuestos ordinarios de cada estable- i

j cimiento, incluidos en el general de! |
i este Ayuntamiento

2 .- Socorros domiciliarios, según la legis- ! i
lacion especial que rige para este ramo. 1817'78 3084'451 4902'2:1

3 .- Auxilios benéficos en épocas de carestía
y calamidades públicasz. » ¿>

4 .' Socorro y-conducción de pobres tran
seúntes enfermos....................... /, 82'50 82'50

5 .- Socorro á emigrados pobres................... » >>
6 .- Subvenciones que dan los fondos muni

cipales á vanos institutos ó estableci
mientos benéficos...................... » 1000 1000

CâJ

3nd 
inia

¿T-WO de la recaudación é inversión de Tondos municipales co
rrespondiente al expresaijo trimestre, que comprende las existen- 

ífias resultantes en fin del anterior, las cantidades recaudadas en 
n actual y lo satisfecho dentro de éste para las obligaciones del 
Presupuesto, que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el 
Lticulo 166 de la Ley Municipal vigente.

INGRESOS.
pi 
i d 
«à] 

atea

i fl

3^

Û-l

í*

r '
| 1

Exisiencia que resulíó en Jin del ¿rimesíre aíiienor.

Producto de Propios
Idem de Montes.
Idem de impuestos establecidos
Idem de Beneficencia Municipal....................................
Idem de Instrucción pública
Idem de Corrección pública.
Idem de extraordinarios y eventuales. 
idem de resultas de años anteriore.^............................... 
Idem de recursos legales para cubrir el déficit. . . .

Total Ingresos

SALIDAS.

' Pesetas.

27706:1

464 
33958

»
135992

447479

C'¿s.
—

»

»
»

8:1
»
»

40
91

6.5

79

CAPÍTULO AI.—Olmas prúólicas.

1 .- Entretenimiento de los edificios del co- 
mun634'48 6:14'48

2,- luem de los caminos vecinale.s y puentes. » 3490'90 .3490'90
4 .- Idem de las fuentes y cañerías. ... >, 16.54'18 16.54'18
4,- Idem de las alcantarillas........................ >, 3S8'42Î 388'42
5 .” Continuación ó terminación de las obras !

de reparación del matadero.................. \ >^ i
6 .® Idem de las de xos mercados y puestosí i í

en las íériasi
yy Aceras, empedrado y adoquinado. . . » 4436-261 4436'26
8 .® Personal de las obras que se ejecutan , [

por administración............................... 4488'44¡ ., i 4488'44
9 .® Material de las mismas......................  . » 274'38i 274'38

10 .® Continuación ó terminación de las obras i
de reparación de la Casa Consistorial, » >> ) »

11 .® Idem de las del Cementerio.................... w 419'031 419'05
12 .® Ídem de los paseos públicos................... » 3870'831 5870-85
13 .® Para rotulación de calles........................ » ; »

CAPÍTULO A'H,—Corrección pública. i

1 .® Personal del Depósito municipal.. . 4 3.56'44 36'72; 393'16
2? Matenal de ilem...................................... 1 >, - 159‘64j 159-64
3 .- Gastos de la cárcel del partido judicial.^ í ?

según presupuesto especial. . . '4 1061-78; 2534'18: 3595'96
CAlÁTPLOyílI.—J/onles. | :

1 .- Haberes de los empleados y guardas) ‘
delramo..................................................... i 547^44: ^-í^^

2 .- Conservación y fomento del arbolado.; z/ ..
3 .- Gastos de deslinde y amojonamiento. A

CAÍ ÍTULOIX.—Cargas. \ | ¡

1 .- Anualñiad corriente de los censos. . z? '
2 .- Otra anualidad á cuenta de los atrasa-j i

dos hasta su estincion.......................... ’ » ; * I
3 .- Funciones de iglesia, iluminaciones y; ;

fostejos. ..........' » ; 8634'481 8634'48
4 .- Jubilaciones, pensiones y viudedades) 

legalmente aprobadas.............. ’ » [ z> L
5 ,- íSubvt:ncÍGne¿ 0 compromisos legal-; i )

í mente contraídos por este municipio.' zz ’ 154876'43) 154876'43
6 .- iIndemnizaciones de. terrenos expropia-! ; :

; dos, en virtud de autorización corn- ' )
; petente. ............................................. > j 5497'58; 5497'58

7 .- ;Gastos de litigios seguidos con la com-: ,
i petente autorización. ., ( 120 ) 120

8 .- ÍPara pago de contribución y 20por iOu; i t
del contingente de Propios. . . .: » { » ' ^

9 .- Rep^timiento provincial. . . . q « | 30000 ( 30000
10 .- ^Comisiones en asuntos del Municipio. . . 1 > | »
11 .- Gasios de los Juzgados municipales, d >, ; 6'74- 6'74
12 .- íCréditos del Estado según convenio. .; » ; 23478'77 23478-77

CAPÍTULOS.—Oirás de ni'sca cons- 
trucclon. :

1 .- ¡Para el trozo del camino de » j ;, ^
2 .- Para la nueva fuente monumental ene!;

: paseo de ) * i ^. »
3 ,- ¡Para el levantamiento del nuevo plano* í

; de Ia Ciudad......................................... i > ;
4 .- Para la obra de las Casas Consistoriales. * í ;& 1 >
5 .- Para la obra del cuartel de San Benito.; » * i *
6 .- Para el ensanche del Cementerio por el; » 1

íladode j v ; > f »
7 .- Para el nuevo paseo de I * Í » ; »
8 ,- Para el ensanche de la calle ó plaza de >, i z, . ^^
9 .- .Para la ampliación y distribución de > )

i aguas.................................i-..q ^1^1 ■>

ÜÍJ
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OONCE RITOS.

CAPÍTULO I.—Gas¿^^ de Ayunia- 
niiento.

i:aeldos de los empleados y profesores 
facultativos titulares.

iïaterial de oficiua.s é impresiones, com
prendidos los gastos de las cuentas 

,del común x correo
^uicnciones autorizadas
Conservación y reparación del edificio 

que ocupa el Ayuntamiento. . ' . . 
Rem de sus efectos y mobiliario.. . . 
Castos que originan las quintas.. . . 
Lem las elecciones municipales, provin

ciales y de diputados à Cortes.. . . 
bastos menores de las Casas Cotfsisto- 

nales y representación del Ayunta- 
piiento en los actos v festividades nú- 
bhcas.

Capítulo II,—policía de seguridad. 
bastos de las Tenencias de la Alcaldía 

de las mismas
aberes de los dependientes de la Guar- 

Pn ®®®lcipal de á pié y de á caballo. 
Nuqx) y vestuario de los mismos. . . 
^?uros de incendios. ...... 

de veredas extraordinarias v ur
gentes.. ,

CAPÍTULO III.-P¿j/¿,?/®Kr¿¿^azz y rural.

^^1 ramo.. . . . . 
público. ....... 

ArtóuÍ^ 5 tarrido de calles 
hercaïf' ^^ ^®^ paseos públicos.. . . 
Í^at^m/ prestos públicos. . . . . 
I^^gen^. ;

i ter m A úysiinde y amojonamiento del 
jurisdiccional v de terrenos í^^enecientes ai común.

^Pl-LO n .—Instrifcdan pública. 
Í^^sonal de -

^c nEtrucexon primaria. . .

P íRS6SiL mil.

Plas. Cts. Ptas. Cts.

3601P56Í ,o.

v i 3337-29
» 1 »

» 1 121-1-30
» ! 21Ú‘5O

20

» 1 ¡6'j‘20

17606-691 »

» - 1690/*45
& 1522-33

1597-90; 2210-23
1114*^1 253
3159 ; -195’81
683-72; 208-32;

i> X

6466-82j » .

HÍAL.
iPtas. Cts.

36011-56

3337-29

1214-30 
210-30

20

160-20

17606-69 i

16907^45
1.5-22-33 
3808'13 
1367-98
3634'81
892-04

»

6166'8-2

I
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RESÚMEN.

10.- Para la construcción de mercados. . . » » »
11.- Idem del alcantarillado público. . . . » » »
12.- Idem de una escuela en el ex-colegio de

Doctrinos............................................... » . » »
13.- Idem construcción de Fielatos. . . . » » »

!..

CAPÍTULO XI.—dmprevisíos.

Para los gastos apremiantes que ocu
rran fuera de consignación durante 
el ejercicio de este presupuesto, y 
cuyo pago se autorice expresámente 
con cargo á este capítulo................. » 6202'34 6202'34

1,-

CAPÍTULO ADICIONAL.

Exposiciones públicas. ...... » » »
2.’ Para pago al Estado del descuento de 

empleados.......................................... » - » »

1.-

CAPÍTULO XIL

Resultas de años anteriores..................... » » »

Total general pesetas. . . . 74912'55 28322P81 358134'36

Importa el CARGO.
Idem la DATA. .

Ji^isiencia^para el mes si^uieníe.. 89345'43

Valladolid 1.” de Octubre de 1884.—Está conforme: El Contador, Nicolás 
G. y Peña.—El Depositario, Julian Pizarro.—V.- B.- El Alcaide, E. M. Cha
pado.

Num. 1.362. '

Ayuntamiento cons ti ticci onal de 
Valladolid.

A.NÜjSrOZO. -
A las doce de la mañana del 

dia 28 de Noviembre próximo 
tendrá lugar la subasta pública 
por pliegos cerrados para la cons
trucción de una casa, en el pinar 
de Antequera, destinada á vi
vienda del Guarda, cuyo acto se 
verificará en la Oficina .Secreta
ría del Negociado de Obras, bajo 
la Presidencia del Sr. Alcalde ó 
delegado al efecto y de un señor 
Regidor en representación del 
Exorno. Ayuntamiento.

El tipo de la subasta es de 
cuatro mil ochocientas noventa 
y nueve pesetas cuarenta y seis 
céntimos y el de consignación ó 
depósito cuatrocientas noventa 
pesetas.

El plazo para la ejecución de 
la obra será de ochenta dias pasa
dos los cuales se hará la recep
ción única de la misma y los pa
gos se harán previa certificación 
facultativa en la que se incluirá 
las unidades de obra que tenga 
ejecutadas el contratista. -

El expediente con su presu
puesto y condiciones facultativas 
y económicas se halla de mani
fiesto en dicho Negociado para 
los que deseen examinarle.

No se admitirá pliego alguno 
que no se ajuste al siguiente.

PESETAS 447479'79
» 358134‘36.

Modelo de proposición.

1). F. de T., acepta el presu
puesto y condiciones para la 
construcción de una casa desti
nada á vivienda para el Guarda 
del Pinar de Antequera y se 
compromete á su ejecución con 
la baja de (tanto por ciento en 
letra) en los precios del presu
puesto.

[Luyay fecha y firma.}

Valladolid 25 de Octubre de 
.1884.—El Alcalde, Eusebio M. 
Chapado.

—---------- ^,------------

NúM. 1.354.

Don Florencio Duro Dui.j, Jue:^ 
de primera instancia d.e esta 
villa, de Olmedo y su partido.

Hago saber: Que por D. Este
ban de Castro, vecino de Pozal
dez, se ha presentado demanda 
.solicitando se excluya de las lis
tas electorales para Diputados á 
Córtes de aquel distrito en que 
aparece como contribuyente á 
D. Francisco Hernández Cantala
piedra, vecino de dicha villa, por
que no paga la cuota contributiva 
que para ser elector exije la Ley. 
Y admitida la demanda se ha 
acordado publicar por edictos di- 

. cha pretensión para que en el tér
mino de veinte dias desde la in
serción del presente en el Boletín 

oficial de la provincia, pueda pre- ■ 
sentarse en oposición, el mismo 
interesado, ó cualquiera otro 
elector.

Dado en Olmedo á veintitrés 
de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.—Florencio Du
ro.—Por su mandado, Juan Mar
tin Carreño.

-.■—fc. , ----■'-"—<^     .—.^W .—«.

NúM>L357.

Ayuntamiento constitucional de 
San Cebrián de Mazote.

Servidas interinamente las 
plazas de Médico-Cirujano y 
Farmacéutico titulares de esta 
villa, la primera con la dotación 
anual de doscientas pesetas, por 
la asistencia de veinticinco fami
lias pobres y la segunda con la 
de setenta y cinco pesetas, por las 
medicinas que facilite anual
mente á las referidas familias, se 
anuncia por el presents edicto y 
por el término de treinta dias, 
contados desde la inserción del 
mismo en el Boletm oficial de la 
provincia, para que durante él, 
los aspirantes á las referidas pla
zas presenten sus solicitudes ante 
el Alcalde Presidente de este re
ferido Ayuntamiento, con objeto 
de proveerías en propiedad.

San Cebrián de Mazote 23 de 
Octubre de 1884.—El Alcalde, 
Estanislao de la Fuente.—El Se
cretario, Fabian Crespo.

ANUNCIO.
Del pueblo de Mamblas i 

vincia de Avila, se han esh ’ 
do una Yegua y una Mnij) ' 
yas señas son las siguien¿'

Yegua de cuatro anos,¿ 
siete cuartas y tres dedosí' 
zada; estrellada, calzona A 
pie, y de buena presencia, ! 
muía de un año, siete c¿ 
alzada, pelo negro claro,, cai 
grande acarnerada, cola coú 
de formas superiores.

Se suplica, á la persona ea 
yo poder se encuentren se j 
comunicarlo á sus dueños!), 
tonio Robledo y D. Antonio 
mez, vecinos de Mamblas.

El Domingo 26 del corn 
á las seis de la mañana, de lí 
reció de esta Capital nn Wi 
de las señas siguientes: &

Alzada regular, edad «j 
años, capón, con albarda» 
sin cabezada. La persona»' 
pa su paradero se servirá®' 
á su dueña Tomasa Martin® 
seo del Prado, número 
dolid. B

ANUNCIO.

ARRIENDO DE PASTOS.
Quien quisiere tratar de los 

buenos y abundantes, con esquí- 
sitas aguas, del monte titulado 
Las Cortas de Blas, término de 
Villalba del Alcor, distante cua
tro leguas de Valladolid, capaz 
de contener do.s mil cabezas de 
ganado lanar y en el cual se han 
construido nuevos corrales con 
cobertizos que mejoran notable
mente sus condiciones, puede di
rigirse á la casa del expresado 
monte ó en dicha Ciudad á las 
de D. César Suárez de Centi, 
plazuela de San Miguel núm. 10, 
y D. Mariano San José Robledo, 
calle de Riego (antes Cuadra) 
núm. 8.

------------- .^-------------
JPA.STOS.

Se arriendan los de invernía del 
monte del «Carrascalejo» (3.^ par
te del de «Matallana»). Los que 
quieran tratar, lo harán dirigién
dose á Narciso Quiroga, vecino 
de Villalba del Alcor. 5.

Se arrienda en pública subaB 
con arreglo al pliego de'con^ 
que se halla de manifiesto en lapb 
nistracion del Real Patronato de® 
Clara de esta villa, el derecho 
Portazg'o del puente, y térmiuúlg 
misma. El remate se celebran® 
10 del próximo Noviembre, 
las once de su mañana en 
dicha Administración. B

Tordesillas 25 de Octubre den 
El Administrador, Santiago deli^

INTERESANTE.

La suscrición á «El 
de los Ayuntamientos y® 
Juzgados Municipales»,?®® 
de Administración local;®
mo todas las obras Adinfla 
tivas y Jurídicas que ti®')® 
blicadas bajo la 
D. Fermín Abella, se ®^*i 
tran de venta al misino 1

I

que en Madrid, en el 
establecido en Valladolid R 
ría de D. Juan Nuevo,

La misma librería se 
de poner á los precios de' ® 
toda la Modelación ii^P^®"® 
ra servicios de los Ayii® S 
tos y de los Juzgados 
les, pues una oorrespooj 
activa con la Direcci^ H 
ten á esta casa servir D k 
gos á vuelta de corréis'

Imp. del BospidoB^^ B

MCD 2022-L5


